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CONVENIO REGIONAL DE RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS, 
TÍTULOS Y DIPLOMAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 
A p r o b a c i ó n

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en Asamblea General,

DECRETAN

Artículo único.- Apruébase el Convenio Regional de Reconocimiento de Estudios, Títulos y Diplomas de Educación Superior en
América Latina y el Caribe, adoptado en ocasión de la Conferencia Internacional de Estados, organizada por el Instituto
Internacional de la UNESCO para la Educación Superior en América Latina y el Caribe (IESALC), celebrada en la ciudad de
Buenos Aires, República Argentina, del 11 al 13 de julio de 2019. 

    Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 11 de mayo de 2022.

ALFONSO LERETÉ, 
1er. Vicepresidente. 

Fernando Ripoll Falcone, 
Secretario.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
  

Montevideo, 20 de mayo de 2022.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y Decretos, la Ley por la que
se aprueba el Convenio Regional de Reconocimiento de Estudios, Títulos y Diplomas de Educación Superior en América Latina y
el Caribe, adoptado en ocasión de la Conferencia Internacional de Estados, organizada por el Instituto Internacional de la UNESCO
para la Educación Superior en América Latina y el Caribe (IESALC), celebrada en la ciudad de Buenos Aires, República Argentina,
del 11 al 13 de julio 2019.

LUIS LACALLE POU. 
FRANCISCO BUSTILLO. 

PABLO DA SILVEIRA.

Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.
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